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Ante tales informes se ha recibido escritos de Cáritas en la que manifiestan algunas puntualizaciones 
sobre la atención prestada durante el estado de alarma para garantizar las necesidades básicas, así como 
otras relacionadas con la eliminación de los asentamientos y que serán tratadas en otros expedientes de 
esta Defensoría.

Referido a las necesidades básicas de los migrantes en 2021 se recibió la queja 21/4943 remitida por la 
Asociación La Carpa en la que ponía de manifiesto el corte del punto de suministro de agua que abastecía 
a la población migrante. Una queja que pese a ser remitida al Defensor del Pueblo de España, dado que 
se refería a actuaciones requeridas de la Subdelegación de gobierno procedimos a solicitar información al 
ayuntamiento de Lucena del Puerto.

Atendiendo tanto a nuestra petición de colaboración como a la del Defensor de Pueblo Estatal nos 
remitían escrito en el que nos trasladaba que “el presupuesto del Ayuntamiento de Lucena del Puerto 
no puede soportar una población sobrevenida que supera las 3.000 personas en campaña, para las que 
las entidades y asociaciones piden agua, luz, recogida de residuos, urbanización, medicinas, guardería, 
colegio, sanidad, soluciones habitacionales y otros servicios.

Nos transmitía que había remitido varios escritos a la Subdelegación del Gobierno, Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva y Diputación Provincial solicitando la colaboración para la 
atención de esta realidad en su municipio tanto en el medio y largo plazo como en el corto plazo. Detectaba 
la necesidad de, al mismo tiempo que se programan actuaciones para la eliminación de los asentamientos, 
adaptar un equipamiento cercano a los asentamientos para facilitar puntos de agua, duchas e higiene 
personal debidamente atendidos por personal del ayuntamiento. Para lo cual necesitaba apoyo financiero.

1.12. Salud
1.12.1. Introducción

El Sistema Nacional de Salud conforma una maquinaria de enorme envergadura que no solo se nutre 
de ingentes recursos de todo tipo (materiales y personales), sino que, en una sociedad globalizada como 
la contemporánea, también se ve alcanzado por dinámicas de alcance mundial -pandemias mediante-, 
cuyos escenarios adversos no siempre pueden contrarrestarse con medidas internas, adoptadas dentro 
de las fronteras de nuestro país ni, por ende, con los más reducidos instrumentos del ámbito territorial 
autonómico que, a lo sumo, podrían servir de paliativo parcial en algunos casos.

Este ha sido el caso de la crisis de salud pública ocasionada por la pandemia con origen en el virus 
SARS-CoV2, cuyos desafíos han alcanzado de lleno al sistema sanitario público de Andalucía, en todos 
sus niveles de ordenación funcional, organización territorial y modalidades de prestación de la atención 
sanitaria, hasta el punto de condicionarlo sustancialmente y dejar exhaustos sus recursos.

…

1.12.2. Analisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Salud Pública

Desde que el pasado mes de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud decidiese calificar como 
pandemia, la emergencia de salud pública de preocupación internacional, a causa del virus SARS-COV-2, 
el sistema sanitario público ha sufrido un envite sin precedentes.

Desde aquellas fechas se nos ha presentado un escenario de incertidumbre y permanente cambio que ha 
suscitado la petición de intervención de esta Defensoría, en sede de salud pública, en un volumen inédito 
respecto a nuestras actuaciones en esta materia en años anteriores, manteniéndose la línea emprendida 
en el año 2020.

No en vano, durante el presente ejercicio el volumen de quejas relativas a esta materia se encuentra 
en torno al 25 % del total de quejas en salud que tramita esta Defensoría, cuya casuística, muy variada, 
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